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BOLETIN OFICIAL 
A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLBTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re- 150 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

Se suEcribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, & 4 pesetas 

eibo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-

TINBS coleccionados ordenadamente para su encua-
áem&oiÓD, que deberá Terifícsrse cada año . 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 2ü cént imos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 28 de Abril) 

PRESIDENCIA ' 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . e l Rey y ia Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n ein novedad en su i m 
portante salud. 

" G O B I E I I K O D E P R O V I N C I A . 

ORDEN P Ü B U C O ' • 

• Negociado 3." 

, E l l i m o . Sr. Director general de 
'Establecimientos penales, en tele
grama de ayer, comunica la c i r cu 
lar siguiente: 

• Sírvase V.S.ordenar huscay cap
tura de José Horedia Gómez (o) V iz 
ca íno , Antonio Triguero Mendoza, 
Antonio Montilla Pérez y Ramón 
Expós i to Romero, fufados de la c á r 
cel de La Rambla el día 1 i del co
rriente: el primero de 26 oflos, ve
cino de Montemayor, estatura re
gular , moreno, barba poblada, afei
tado; el segundo de 37 años , estatu
ra regular, barba poblada, more
no, g i t ano ; el tercero de 37 años , 
panadero, estatura regular, barba 
poblada, bigote; el cuarto conocido 
por Ramón Romero Tejada y Ramón 
Arteaga Romero, vecino de Monte-
mayor, de Ü8 a ñ o s , jornalero, esta
tura baja, delgado, color pálido, bar
ba escasa.' 

Lo que se hace saber en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
la Guardia c iv i l , Alcaldes y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, para 
que en caso de ser habidos, los pon
gan á mi disposición. 

León '28 de Abr i l de 1896. 
El Qobernador 

J o s é Armero y PeAnlvcr. 

d e l " de Junio de 1870 que el encar-

gado do dicho registro, eu que se 
aya inscrito la defunción de un em

pleado ó pensionista del Estado, de
berá dar parte en el t é r m i n o de tres 
días á las oficinas de Hacienda pú
blica de la provincia, y oieodo muy 
crecido el n ú m e r o de funcionarios 
que no cumplen dicho precepto, 
dando lugar á que se irroguen per
juic ios al Tesoro y á n o poder cum
plir estas oficinas los servicios'con 
la puntualidad orderíáda, esta Dele
gac ión ha acordado dirigirse por me

dio de la presente á los Sres. Jueces 
municipales de esta provincia ex
citando su celo á fin de que en lo 
sucesivo se cumpla con lo preveni
do en el citado ar t iculo. 

León 24 de Abr i l de 1896.=EI De
legado de Hacienda, Eustaquio Ló
pez Pulido. 

Los perceptores de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorer ía de Ha
cienda de esta provincia, puedeu 
presentarse á percibir los del co

rriente mes, en los días que á cont i 
nuac ión se expresan, de nueve y 
media de la m a ñ a n a á una de la tar
de, por el orden siguiente: 

Día 1.° de Mayo.—Remunerato
rias, Montepío c i v i l , jubilados y ce-

Dia 2 de id .—Montep ío mil i tar . 
Día 4 de id.—Retirados de Guerra 

y Marina. 
Día 5 de id.—Los no presentados 

en d ías anteriores. 
León 25 de A b r i l de 1896.—Eus

taquio López Pulido. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIE NDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Estando mandado por el art . 93 de 
la ley provisional del Registro c i v i l 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON NEGOCIADO DE M I N A S 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el art . 28 de la I n s t r u c c i ó n de 9 de A b r i l de 1889, se insertan á con t i 
n u a c i ó n las declaraciones de productos, correspondientes al tercer trimestre del actual ejercicio, presentadas 
por los concesionarios de minas que figuran en la presente re lac ión; á fin de que los d e m á s mineros puedan ente
rarse y exponer en la forma que estimen m á s conveniente el error ú ocu l t ac ión que en ellas se haya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é r m i n o de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trate 
de reparar. 

Nombre de la mina 
Cíese 

de mineral 

Sabero m i m . 5.°. 
La Ramona 
La Emilia 
Pastora 
Anita 

_ -, Demasía á Bernesga n .* 3 

73 Chimbo 
101 Manuela 

H u l l a . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 

NOMBRE DEL DDESO 
Quintales métri. 

eos extraídos 
en el 

trimestre 

Sociedad de Sabero 
D. Manuel Iglesias 
El mismo 
Sociedad hullera Vasco-Leonesa.. 
D. Solero Rico 
El mismo 
Untueta y Compañía 
Sociedad carbonífera de Matallana 
D. Vicente Miranda 

6.654 
11.479 
11.479 
8.475 

13.164 
13.164 
5.623 
8.640 

100 

Valordel quintal 
métrico 

áboca de mina 

40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
50 

Importa 
del 2 por 100 

sobre el 
producto bruta 

53 23 
91, 83 
91 83 
67 80 

102 60 
102 60 
44 98 
86 40 

1 • 

León 20 de Abr i l de 1896.—El Delegado de Hacienda, Eustaquio López Pulido. 

TESORERIA DE HACIENDA 
HE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio de coíranza 

En cumplimiento de lo prevenido 
eu el art . 33 de la Ins t rucc ión de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
se publican á con t inuac ión los d ías 
en que en las Zonas y Ayuntamien
tos que se e x p r e s a r á n , t endrá lugar 
la cobranza voluntaria de las con
tribuciones rús t ica , urbana é indus
t r ia l del cuarto trimestre del ejer
cicio de 1895-96: 

Partido de La Baiíeza.—'i . ' Zona 
San Esteban de Nogales, 6 y 7 

de Mayo. 

Cas t roca lbón, 12 y 13 de Mayo. 
Castrocontrigo, 20 al 22 d é i d . 

4 / Zona 
A Cebrones, 7 y 8 de Mayo. 

Valdefuentes, 5 y 6 de i d . 
Villazata, 3 y 4 de id . 
Regueras, .10 y 11 de i d . 

5. ' Zona 
Santa María del P á r a m o , 4 y 5 de 

Mayo. 
Soto de la Vega, 6 al 8 de i d . 
Palacios de la Valduerna, 11 y 12 

de i d . 
Bustillo del P á r a m o , 13 al 15 de 

iclem. 
6. a Zona 

Quintana y Congosto, 1 y 3 de 
Mayo. 

Santa María de la Isla,4 y 5 Mayo. 
San Cristóbal de la Polootera, 6 

a l 8 de i d . 
• Riego de la Vega, 11 al 13 de i d . 

Part ido de Mur ía s 

Los Barrios de L u n a , 5 y 6 de 
Mayo. 

L á n c a r a , 7 y 8 de i d . 
San Emiliano, 10 al 12 de i d . 
Cabrillanes, 7 y 8 de i d . 
Murías de Paredes, 9 al 11 de i d . 
Palacios del S i l , 13 al 15 de i d . 
Vegarienza, 4 y 5 de id . 
Soto y Amio, 6 al 8 de i d . 
Campo de la Lomba, 11 y 12 de i d . 
Riello, 13 al 15 de id . 
Valdesamario, 4 y 5 de i d . 
Santa María de Ordás 6 y 7 de i d . 



L a s O m a ñ a s , 11 al 13 de Mayo. 
Vil labl iuo, 8 al 10 de i d . 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada. 1 al 6 de M a j o . 
Priaranza,? al 9 de i d . 
Los Barrios de Salas, 11 al 13 de 

í d e m . 
San Estebao de Valducza, 2 al 4 

de i d . 
Molioaseca, 1 al 3 de i d . 
Borrenes, 6 y 7 de id . 
Lago de Carucedo, 4 y 5 de i d . 
Bembibre, 7 al 10 de i d . 
Alvares, 4 al 6 de i d . 
Folgoso de la Ribera, 1 al 3 de i d . 
Cubillos, 6 al 8 de i d . < 
Cabanas-raras, 4 y 5 de i d . 
Pueute de Domingo Flórez, 14 a l 

16 de i d . 
Benuza, 9 al 11 de id . 
Castrillo de Cabrera, 12 al 14 de 

í d e m . 
Enciuedo, 6 al 8 de i d . 
Congosto, 3 al 5 de i d . 
Castropodame, 2 a l 4 de i d . 
Fresoedo. 1 y 2 de id . 
Noceda, 1 al 3 de i d . 
P á r a m o del S i l , 5 al 7 de i d . 
Tureno, 5 a l 7 de i d . 
I g ü e ñ a , 4 y 5 de i d . 

Partido de Riafio 
B u r ó n , 1 al 3 de Mayo. 
Acevedo, 4 y 5 de i d . 
M a r a ñ a , 6 y 7 de i d . 
Posada de Valdeón, 9 y 10 de i d . 
Oseja de Sajatnbre, 12 y 13 de i d . 
Boca de H u ó r g a n o , 1 a l 3 de i d . 
Prioro, S y 6 de i d . 
Valderrueda, 7 al 9 de i d . 
Prado, 10 y 11 de i d . 
Renedo, 12 y 13 de id . 
L i l l o , 1 y 2 de i d . 
V e g a m i á n , 3 y 4 do i d . 
Reyero, 5 y 6 de i d . 
R i a ü o , 8 al 10 de i d . 
S a l a m ó n , 12 y 13 de i d . 
Cistierna, 6 al 8 de i d . 
Vil layandre, 11 y 12 de i d . 

Partido de L a Vecilla 
Valdeteja, 1 de Mayo. 
Valdelugueros, 1 y 2 de i d . 
C á r m e n e s , 3 y 4 de i d . 
Matalluna, 4 y 5 de i d . 
Vegacervera, 5 de.id. 
l a Roblo, 7 al ü do i d . 
Rodiezmo, 7 al 9 de i d . 
La Pola de Cordón, 10 al 12 de i d . 
Santa Colomba de C u r u e ñ o , 15 y 

16 de i d . 
La Ercina, 15 y 16 i e i d . 
Vegaquemada, 18 y 19 de i d . 
ValdepWlago, 18y 19 de i d . 
La Vecil la, 20 y 21 de i d . 
Boflar, 20 al 22 de id . 

Partido de Yillafranca, 
Villadeoanes, 1 y 2 de Mayo, 
Balboa, 4 y 5 de i d . 
Sobrado, 8 y 9 de i d . 
Vega de Valcarce, 6 y 7 de i d . 
Trabadelo, 10 y 11 de i d . 
Candin, 1 y 2 de i d . 
Carracedelo, 4 y 5 do i d . 
C o m i l ó n , 6 y 7 de i d . 
Villafranca del Bierzo,8 al 10 de 

í d e m . 
Fabero, 4 y 5 de i d . 
Peraozanes, 2 y 3 de i d . 
Berlanga, 7 y 8 de id . 
Vega de É s p í n a r e d a , 9 y 10 de i d . 
Sancedo, 11 y 12 de i d . 
Oencia, 6 y 6 de í d e m . 
Barjas, 8 y 9 de i d . 
Camponaraya, 1 y 2 de i d . 
Arganza ,10 al 12 de i d . 
Cacabelos, U y 12 de i d . 
San Mart íu de Moreda, 6 y 7 de 

í d e m . 
Paradaseca, 6 y 7 de i d . 

Partido de Valencia de X>. Juan. 
4. ' Zona 

Valderas, 3 al 6 de Mayo. 
5. ' Zona 

Villahraz, 1 y 2 de Mayo. 
Villahornate, 7 y 8 de i d . 
Castrofuerte, 9 y 10 de i d . 
Valdemora, 12 y 13 de i d . 
Fuentes de Carbajal, 14 y !5 de 

í d e m . 
GordODCillo, 16 y 17 de i d . 
Campazas, 19 y 20 de i d . 

7 . ' Zona 
Vil lanueva de las Manzanas, 1 y 

2 de Mayo. 
Guseudos de los Oteros, 11 y 12 

de i d . 
Corvillos de loa Oteros, 15 y 16 

de i d . 
Santas Martas, 17 y 18 de i d . 

7." Zona de l e ó n 
Vegas del Condado,3 y 4de Mayo. 

7." Zona de Sahag&n 
Cabillas de Rueda, 7 y 8 de Mayo. 
Valdepolo, 9 y 10 do i d . 
León 25 de A b r i l de 1896.—Pas

cual Sier a. 
I 
| A T O N T A M I E N T O S 

I Alcaldía constitucional de 
I G o r d a l ü a del P ino 

! Los «lias 2 y 3 de Mayo p r ó x i m o , 
de nueve de la m a ñ a n a á cuatro de 
la tarde, t e n d r á logar la cobranza 

. de las contribuciones por terr i tor ial 
é industrial de este Municipio , asi 
como la de consumos y otros, co
rrespondientes a l 4." trimestre del 
actual a ñ o económico . Durante los 
expresados días es tá abierta la co
branza con arreglo á lo establecido 
en el ar t . 33 de la ley de Recaudado
res vigeote, y sin recargo alguno, 
para que los contribuyentes hagan 
efectivas sus cuotas como volunta
rias; pues pasado el periodo corres-

i pondiente, se verif icará por la A g e n -
: cia ejecutiva con los recargos que 
• marca la i n s t rucc ión del ramo. 
' La cobranza voluntaria se h a r á 

en casa del Recaudador de los t r i 
mestres anteriores, y para que l l e 
gue á conocimiento de los con t r i 
buyentes, se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provindia á los. fines 
consiguientes. 

Gordaliza del PÍEO 23 de A b r i l de 
1896 = E 1 Alcalde, Isaac Bajo. 

e s t a r á de manifiesto en la S e c r e t a r í a 
del Ayuntamiento , 

i Que el ¡ra porte total de las espe-
; c íes arrendables citadas, compren-
j diendo los recargos autorizados, es 
j el de 4.640 pesetas, t ipo mín imo 
I p i r a la subasta. 
j Quf la fianza que hab rá de pres

tarse consis t i rá en la cuarta parte de 
la cantidad en que resulte adjudica-

; do el arriendo, debiendo depositarse 
< en la Caja munic ipal . 
i Que la g a r a n t í a necesaria para 

hacer postura, será el 2 por 100 del 
importe del tipo mín imo de subasta 
expresado, pudiendo depositarse por 
cualquiera de los medios que autor i 
za el art . 50 del re'glaineoto vigente 
de 21 de Junio de 1889. 

Que los precios m á x i m o s á que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario, se rán los que debi
damente acordados por el A y u o t a -

. miento, constan en el respectivo 
pliego de condiciones. 

Que no será admisible postura a l 
guna que no cubra el im porte fijado 
como tipo mín imo de subasta, y que 
és ta se adjudicará á favor del que re
sulte mejor pt.stor ó que m á s bene
ficie los intereses del vecindario, se
g ú n el art . 76 del reglamento c i 
tado . 

Vega de Espinareda 23 de A b r i l 
de 1896.—Lorenzo Ramóo.—¡01 Se
cretario, Wenceslao Orejas. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
' asociados contribuyentes, se arr ien

dan á venta l ibre, y a en conjunto, 
ya t amb ién por ramos separados, los 
derechos que se devenguen en esta 
población y su t é r m i n o por el con
sumo de las especies que se expre
s a r á n , durante el p róx imo año eco
nómico de 1896 á 1897; cuyo primer 
remate t e n d r á lugar en estas Casas 

¡ Consistoriales el dia 3 de Mayo de 
' 1896, de diez á doce de su m a ñ a n a , 

bajo el t ipo total de 2.200 pesetas, 
á que asciende e l cupo del Tesoro y 
lecargos autorizados, s e g ú n se ex
presa en el siguiente estado ó pre-
supursto: 

, Alcaldía constitucional de 
Oceánico 

Los d ías 3 y 4 del p r ó x i m o mes de 
' Mayo, de diez de la m a ñ a n a á cuatro 
i de la tarde, t e n d r á lugar en este 
' Ayuntamiento la reca: idación-de la 
j con t r ibuc ión t e r r i t o r i a l ' é industr ial 
i referente al 4.° trimestro del co-
< rr icute año económico ; seña lándose 
' a d e m á s como periodo voluntario, el 

de i n s t r u c c i ó n . 
Cebanico 25 de A b r i l de 18§6.— 

E l Alcalde, Modesto F . Tauiagua. 

D. Lorenzo Ramón R o d r í g u e z , A l 
calde constitucional de Vega de 
.Espinareda. 
Hago saber: Que el dia 3 de Ma

yo próx imo venidero, y hora d é l a s 
ocho á las diez de su m a ñ a n a , s e pro
cederá en estas Casas Consistoriales 
á la primera subasta, en venta ex
clusiva, de las especies de l íquidos 
y carnes de este termino, para el año 
económico de 1896 á 1897, bajo el 
sistema de pujas á la llana y con su
jec ión al pliego de condiciones que 
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caso, se a ju s t a r á á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón , el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Municipio; debiendo ad 
ver t i r que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las cajas del Tesoro ó en la del M u 
nic ipio , uoa cantidad en metá l i co 
equivalente al 2 por 100 del tipo se
ña lado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persona í cuyo favor se adjudique 
el remate, d e b e r á prestar fianza 
consistente en el importe de una 
cuarta parte del remate que se haga, 
ó personal á satisfacción del Ayun ta 
miento, las que una ú otra se cons
t i t u i r á n dentro de quince días si
guientes al de la adjudicación del 
remate. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se ce lebrará una segunda ba
j o las mismas condiciones, por i gua l 
t ipo, en idént ica forma y á las pro
pias horas, á los diez d ías d e s p u é s , 
y en ella se admi t i r án postaras por 
las dos terceras partes del importe 
que queda fijado, como tipo de su
basta, ad jud icándose al que resulte 
mejor postor, s in ulterior l ic i tac ión, 
y por un año económico solamente. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la sulasta. 

Vega de Espinareda 23 de A b r i l 
de 1896.—Lorenzo R a m ó n . 

La l ic i tación se verif icará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 

Alcaldía constitucional de 
Sabanal del Camino 

El dia 3 del próximo mes de M a 
yo , de diez á doce de la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento , ante una 
Comisión del mismo, la subasta por 
pujas á la llana d>i los derechos co
rrespondientes á los ramos de vino 
y aguardiente, á venta libre, duran
te el a ñ o económico de 1896 á 97, 
bajo el tipo de 1.601 pesetas. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento , y la fianza que 
hab rá de prestar el rematante"se
rá de la cuarta parte del importe del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta se 
h a r á el depósi to del 2 por 100 de la 
misma. 

Rabanal del Camino 20 de A b r i l de 
1896.—El Alcalde, Domingo Morán . 

Alcaldía constitucional de 
Luci l lo 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados, como medio 
par cubrir el cupo de consumos de 
cereales y alcoholes, en el ejercicio 
p r ó x i m o de 1896-97, el arriendo á 
venta libre de las especies de l í q u i 
dos de vinos y aguardientes, se ha 
designado para que tenga lugar la 
subasta el día 4 del p róx imo mes de 
Mayo, en la Casa Consistorial de es
te Ayuntamiento , de diez á once de 
la m a ñ a n a , bajo el tipo y recargos 
seña l ados en el pliego de cundicio-
u é s que obra de mauifiesto eo la Se
cretaria, dónde puede ser examina
do por los que asi lo deseen; é s t a se 
ha de verificar por pujas á la llana, 
debiendo los postores consignar me
dia hora antes el 2 por 100 del i m 
porte de 3.049 pesetas, á que ascien
den los cupos y recargos, con la-
obl igación de prestar fianza á satis
facción del Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no h u 
biere licitadores, t e n d r á lugar la se-



gunda el día 15 de dicho mes, en el 
referido local y hora designada para 
la anterior, admitiendo posttiras por 
las dos terceras partes qne en la an 
terior. 

Luci l lo 20 de A b r i l de 1896.—El 
Alcalde, Rosendo Fuentes. 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de ocho días , el padrón de 
cédu las personales, formado para el 
a ñ o económico de 1896 á 97, con el 
fin de que los contribuyentes del 
distri to puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes; pues pasado dicho t é r m i n o 
se remi t i rá á la aprobación de la su 
perioridad. 

Luci l lo 20 de Abr i l de 1896.—Kl 
Alcalde, Rosendo Fuentes. 

Alcaldía eonslilueionul de 
Villamandos 

E n los d ías 2 y 3 de Mayo, desde 
las nueve de la m a ñ a n a á las cuatro 
de la tarde, tendrá lugar la cobran
za y recaudac ión de la con t r i buc ión 
terri torial é industrial de este M u n i 
cipio, correspondiente al 4." trimes
tre del corriente ejercicio; coya re
caudac ión se h a r á en la casa-habi
tac ión del Alcalde. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los contr ibu
yentes. 

Villamandos 23 de Abril de 1896. 
— E l Alcalde, Fé l ix López. 

Alcaldía constitucional de 
Villamaiíán 

Durante los d ías 3, 4 y 5 del p ró 
x imo mes de Mayo, e s t a rá abierta la 

: r ecaudac ión de contribuciones de 
este Ayuntamiento para la cobranza 
de la con t r ibuc ión terr i tor ial r ú s 
t ica , urbana é industr ia l , correspon
dientes al 4." trimestre del corr ien
te ejercicio, como así bien para las 
de trimestres anteriores. 

Lo que se pone en conocimiento 
de ios contribuyentes de este M u n i 
cipio á fío de que concurran duran
te los expresados dias á satisfacer 
sus respectivas cuotas. 
| ".¡Villamañán 22 de Abr i l de 1896.— 
E l Alcalde, Luis Mart ínez de Sosa. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

La recaudac ión de contribuciones 
de todos los conceptos del 4.° t r i 
mestre del corriente ejercicio de este 
Ayuntamiento , t end rá lugar eu esta 
Casa Consistorial, desde l i s nueve 
de la m a ñ a n a á las tres de su tarde, 
los dias 2 y 3 de Mayo próximo ve
nidero. 

Pajares de los Oteros 20 de A b r i l 
de 1896.--El Alcalde, Gabino Roldán 

Se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria municipal el padrón de 
cédu l a s personales, presupuesto mu
nicipal y el padrón de matricula, de 
subsidio é industr ial , para el p róx i 
mo año económico de 1896 á 97, por 
el t é r m i n o de quince dias, á contar 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
en cuyo t é r m i n o se oirán las recla
maciones que surjan, pues t ranscu
rrido no serán atendidas. 

Pajares de los Oteros á 20 de A b r i l 
de 1896.—El Alcalde, Gábioo Roldán 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Las contribuciones de este A y u n -
tamiente de terr i tor ial é iudus t r í a l 
por el cuarto trimestre del ejercicio 
corriente y sus atrasos, se cobrarán 
en los mismos puntos que los ante
riores los dias 4 y 5 del próximo 
mes de Mayo, de las nueve de la 
m a ñ a n a á las cuatro de la tarde. 

Como quiera que es de urgente 
necesidad ingresar hasta cubrir los 
presupuestos atrasados, con el fin 
de que el Tesoro pueda hacer frente 
á tantos gastos que sobre él pesan, 
espero de todjs los contribuyentes, 
asi vecinos como forasteros, no de
jen eu los dius seña ladas de hacer 
efectivas sus cuotas; pues me ev i 
t a r á n , si asi lo verifican, el disgusto 
de tener que acudir á los medios de 
r igor que sin con templac ión a l g u 
na empica ré con los morosos. 

Para conocimiento de los interesa
dos se inserta el presente en el B O 
LETÍN OFICIAL do esta provincia para 
su exacto cumpl imiento . 

Joara 25 de Abr i l de 1896.—El A l 
calde, Y. A . , Pedro G u t i é r r e z . — T o 
m á s Alonso, Secretario. 

seta por cada 100 kilogramos que se 
vendan de paja ó leña de cualquiera 
clase, que desde luego señala la Cor
porac ión , sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta lo
calidad; lo cual e s t á dentro de la 
prescr ipción marcada en la regla 1." 
del art. 139 de la ley Municipal y 
d e m á s ó rdenes posteriores, s e g ú n 
se ac red i t a rá en el correspondiente 
estado ó tarifa que se un i rá al expe
diente; calculando la Junta un con
sumo de 250.000 kilogramos de paja 
de todas clases y 225.000 ki logra
mos de leña en todo el a ñ o , que v ie 
nen á producir exactamente las 1.900 
pesetas á que asciende el déficit del 
presupuesto. Se dispuso, por ú l t i 
mo, que el precedente acuerdo se 
fije al públ ico por t é rmino de quince 
dias, s e g ú n y para los efectos pre
venidos en las reglas 2." y 3.* de la 
citada Real orden-circular de 3 de 
Agosto de 1878 y en la 6. ' de la de 

27 de Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo, se remitan 
al Sr. Gobernador c i v i l los docu
mentos seña lados en la regla 6. ' de 
la ú l t ima de dichas disposiciones. 

No habiendo m á s asuntos de q u é 
tratar, se l evan tó la sesión, y fir
man losSres. Concejales y asociados 
presen tes de que y o, Secretario, cer
t if ico.—Antonio Curieses —Casiano 
Fe rnándeü .—Gregor io Fe rnández .— 
Domingo Nava.—Pelayo Melón .— 
Andrés Santos.—Benito F e r n á n d e z . 
—Prudencio García.—Froilán Casca-
l l ana .—Joaqu ín F e r n á n d e z . — F é l i x 
Santos.—Bernardo Arredondo.—El 
Secretario, Gerardo Díaz.» 

Corresponde bien y fielmente con 
su or ig ina l , á que me r e m i t o . y para 
que conste y surta los efectos opor
tunos, expido la presente con el v i s 
to bueno del Sr. Alcalde en Cubillas 
de los Oteros á 12 de Abr i l de 1896 — 
El Secretario, Gerardo Díaz .—Vis to 
bueno: E l Alcalde, Antonio Curieses 

D. Gerardo Díaz y Gómez, Secreta
rio del Ayuntamiento const i tu
cional de Cubillas de los Oteros. 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por la Junta munic i 
pal de esta v i l la el día 11 del co
rriente, se encuentra el siguiente 
part icular: 

•En tal estado, visto el déficit de 
1.900 pesetas que resulta eu el pre
supuesto ordinario de este M u n i c i 
pio que acaba de votar la Junta para 
el p róx imo año económico de 1896 
á 97, esta Corporación, en cumpl i 
miento á lo que determina e l n ú m e 
ro 2.° de la Real orden-circular de 3 
de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto, con objeto de 
procurar en lo posible su nivelac ión, 
sin que le fuera dublé introducir eco
nomía alguna en los gastos, por ser 
pura y necesariameute indispensa
bles los consignados para cubrir las 
obligaciones á que se destinan, n i 
aumentar tampoco los ingresos, que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos ¡os o r d i n a r i o s 
permitidos por la legis lac ión v i g e n 
te, quedando el mismo déficit de las 
1.900 pesetas. 

En su consecuencia, siendo de to
do punto preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las expresadas 1.900 
pesetas, la Junta en t ró á deliberar 
sobre los que m á s convenia estable
cer, que ofrecieran dicha cantidad 
y fuesen adaptables á las circuns
tancias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto, y 
convencida la Municipalidad deque 
el encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene seña lado á este 
pueblo no permite n i n g ú n otro re
cargo que el ordinario del 100 por 
100 establecido anteriormente, se
g ú n la ley de 7 de Julio de 1888, y 
con la sola excepción establecida 
poi el ar t . 118 del reglamento de 
21 de Junio de 1889, n i aunque lo 
permitiera se r ía conveniente por lo 
excesivo que esto'impuesto resulta
ría para los contribuyentes, acordó 
por unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de S. M . 
el establecimiento de un impuesto 
módico sobre paja y leña de todas 
clases, á excepción de la que se des
tine a l a industria .y fabricación, d u 
rante el p róx imo ejercicio; cuyos ar
t ícu los consienten respectivamente 
el gravamen de 25 c é n t i m o s de pe-

TARIFA de los articulo? que ha acordado gravar la Junta municipal do esta 
v i l la en la sesión celebrada el día 11 de Abri l do este a ñ o , para cubr i r e l 

• déficit de 1.900 pesetas que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de regir en este Municipio durante el p róx imo a ñ o económico de 1896 
á 97, á saber: 

ESPECIES . 

Paja de todas clases 
L e ñ a de i d . id 

UNIDAD 

Kilogramos 

100 
100 

Totales.. 

NÜraero 
de unidades 

que se calculan 
do consumo 

250.000 
225.000 

475.000 

Precio 
medio 
de la 

unidad 

Derecbos 
en 

unidad 
Producto anual 

calculado 

1.000 
900 

1.900 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de ocho dias, 
«n la Sec re t a r í a de este Ayun ta 
miento, el padrón de cédu las perso
nales y el de subsidio industrial , co
rrespondientes al p róx imo ejercicio 
de 1896 4 97. Los c o o t r i b u y é u t e s 
por dichos conceptos pueden exa
minarlos dentro de dicho plazo y 
formular las r e c l a m a c i o n e s que 
crean procedentes; advirtieudo, que 
pasado que sea, no será admitida 
n inguna de ellas por justa y l e g í t i 
ma que sea. 

Pozuelo del Pá ramo 15 de Abr i l 
de 1896.—El Alcalde, Mateo Fierro. 

Alcaldía constitucional de 
Argania 

Confeccionados el padrón de c é 
dulas personales y la matricula i n 
dustrial y de comercio, para el ejer
cicio de 1896-97, se fijan al público 
en la Secretaria municipal por t é r 
mino de ocho días , para que los i n 
teresados en uno y otro documen
ta puedan examinarlos y hacer las 
reclamaciones que estimen conve
nientes á su derecho. 

Arganza 15 de Abr i l de 1896.—El 
Alcalde, Elisardo Alfonso. 

Alcaldía conslilucional de 
E l Burgo 

El día 7 de Mayo próximo, de diez 
á doce de su m a ñ a n a , t end rá lugar 
en la casa de este Ayuntamiento , 
ante una Comisión del mismo, el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumo, por el sistema 
de pujas á la llana, bajo el tipo de 
6.557 pesetasy 16 cén t imos , que i m 
portan los derechos del Tes -ro y re
cargos autorízai lus, para el próximo 

' ejercicio de 1896 A 97, y con arre

glo al pliego de condiciones que se 
halla de maiiifieato en la Secretaria 
de esta Corporac ión . 

E l rematante p r e s t a r á fianza 
igual á la cuarta.parte del total i m 
porte del remate, y para tomar parte 
en la subasta se deposi tará previa
mente el 2 por 100 en poder de la 
Comisión que la presencie. Si en la 
primera subasta no se presentan pro
posiciones admisibles, se ce lebra rá 
la segunda el dia 17 del citado Ma
yo , dentro de las mismas horas, por 
igual t ipo que la primera, cou idén
ticas condiciones, y en ella se admi
t i rán posturas por las dos terceras 
partes del total fijado para la pri
mera. 

E l Burgo 21 de Abr i l de 1896.=E1 
Alcalde, J u l i á n Baños. 

J Ü Z G J D O S 

Cédulas de citación 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este din, dictada en causa por es
tafa, acordó se cite á Eleuterio Pozo 
Campo y Francisco Pozo, vecinos 
que han sido de esta ciudad, para 
que en el t é rmino de ocho dias com
parezcan en la sala de audiencia del 
Juzgado á prestar declaración en el 
expresado sumario; bajo apercibi
miento, (jue de uo hacerlo, les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar , expido la presento cédu la . 

León 20 de Abr i l de 1896.—An
drés Peliez Vera. 

Don Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal de esta ciudad, en funcio
nes de ins t rucc ión del partido por 
hallarse el propietario ausente en 
asuntos del servicio. 
Hago saber: Que en la causa que 

en este J uzgado, y á testimonio del 



que refreoda, se sigue por contra
bando de tabaco contra Magín Ve
ga Puerto, vecino dé I g ü e ñ a . cuyo 
paradero se ignora, y declarado re
belde, He acordado por la presente 
se le haga saber que seguida por sus 
t r á m i t e s ordinarios, el Sr. Abogado 
del Estado cal iScó el delito de con
trabando, y de autor responsable del 
mismo al llaf.>in Vega Puerto, á 
quien procede imponérse le la multa 
de quince pesetas, costas y gastos 
del ju ic io , y la prisión subsidiaria 
si no satisface la multa & razón de 2 
pesetas SO cén t imos por dia, con cu 
ya acusac ión se conformó la defen- , 
sa de dicho procesado. '• 

V con objeto de que el Magín Ve- 1 
ga Puerto, declarado rebelde, c o m - . 
parezca ante este Juzgado dentro , 
del t é r m i n o de diez dias, á contar : 
desde la ú l t ima insercióu en la Ga- • 
cela, de Madr id ó BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á manifestar si es tá ó • 
no conforme con dicha acusac ión y ¡ 
defensa, previn iéndole que transen- ¡ 
rr ido dicho t é r m i n o sin verificarlo 
se dará á la causa el curso corres
pondiente y le pa r a r á el perjuicio 
que haya lugar en derecho, es el 
presente. 

Dada en León á 16 de A b r i l de 
1896.—Federico Blanco Olea.—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 

D. Avelino Alvarez C. Pérez , Juez 
de ins t rucc ión de Astorga y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario por consecuen
cia de la muerte sin asistencia facul
ta t iva de una mujer desconocida, y 
no habiendo podido ser identificada, 
he acordado ci tar á las personas que 
puedan declarar acerca do este ex
tremo, ver i f icándolo dentro de ocho 
dias ante el Juez del domici l io , ó en 
este Juzgado, y lo mismo á las que 
correspoodan á la familia, ins t ru
yendo, á los que sean herederos, del 
derecho que les conceden los a r t í c u 
los 109 y 110 de la ley de Enjuicia
miento cr imina l . 

Dado en Astorga á 11 de Abr i l de 
1896.—Avelino Alvarez O. Pé rez .— 
E l Actuario, Emilio U . Sabugo. 

Señas personales de la fimdn 

Representaba tener unos 50 años , 
de poca estatura, pelo canoso, color 
moreno; ves t ía j u b ó n de paño pai;-
do, pañuelo de a lgodón muy usado, 
justil lo de lana c o n rayas rojas, 
manteo de paño pardo y botas de 
piel . 

Por la presente, y ea cumpl imien
to de l-> mandado en providencia de 
esta fecha dictada por el Sr. D. To
m á s de Barinaga, Juez de instruc
ción de este partido, se cita y llama 
al procesado Francisco Hevia Gon
zález y á la testiga María Bayón 
González , vecinos que fueron de La 
Robla, y residentes ú l t i m a m e n t e en 
Caborana, cuyo actual paradero se 
ignora, para que el primero, bajo 
apercibimiento de todo perjuicio, y 
la segunda de multa de veinticinco 
pesetas, comparezcan en los estra
dos de la Audiencia provincial de 
León el dia 9 de Mayo próximo, á 
las diez de su m a ñ a n a , con objeto 
asistir á las sesiones de ju ic io oral 
de causa que se ie sigue al Hevia 
sobre amenazas. 

La Vecilla y Abr i l 21 de 1896.— 
E l Secretario j u d i c i a l , Leandro 
Hateo. 

D . Ramón María Emo Rodrigo, Juez 
de primera instancia de este par-
t ido. [ 
En v i r t u d de lo dispuesto en pro- : 

videncia de hoy, dictada en los au- i 
tos de d e c l a r a c i ó n de herederos j 
ab intestato, promovidos de oficio i 
por fallecimiento ocurrido en Bé ta - ' 
ra, en esta provincia de Valencia, 
el dia 23 de Septiembre de 1895 de 
D. Vicente Mar t ínez OrdóBez, i ja tu-
ral de León, en donde nac ió el día 
I . " de Septiembre de 1829, bautiza-
do el dia 23 de dichos en la parro
quia de Nuestra Señora del Merca
do, hijo de J e rón imo Mar t ínez , na
tural de Castrillo de la Ribera, y de 
Juana Ordóñez , natural de León, 
nieto por linea paterna de Fernando 
Mart ínez y de María García , vec i 
nos de Castrillo, y por linea mater
na de Dámaso Ordoñez y Fraucisca 
Santos, naturales de León; apadri
nado en su bautizo por José A n t o l i -
nes y María Gregoria Mar t ínez , sol
tero y de profesión Veterinario del 
E jé rc i to , retirado, expido el presen
te edicto, por el que se llama á los 
que se crean con derecho ú here
darle, para que comparezcan ante 
este Juzgado á deducirle en el t é r 
mino de treinta d ías . 

Dado en Lir ia á 16 de Abr i l de 
1896 .—Ramón M.* Emo.—P. S. M . , 
J o s é Ferrando. 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de este 
partido D. Ramón Escalada Cara
bias, en providencia de esta fecha 
acordó se ci te por cédula , como lo 
ejecuto yo actuario por la presente, 
á las personas que conozcan á una 
t a l J e rón ima . cuyas d e m á s s e ñ a s se 
e x p r e s a r á n , lo mismo que al parien
te m á s próx imo de ella, para que en 
el t é r m i n o de diez d ías , á contar 
desde la publ icación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL do ia pro
vincia de León, comparezcan en el 
Juzgado de ¡i jstruccioa de esta c i u 
dad, ó en el de la capital de aquella 
provincia, á fin de poder identificar 
á dicha sujeta é instruir al pariente 
del derecho que le concede el ar
t iculo 109 de la ley de Enjuicia
miento c r imina l ; apercibidos, que 
de no concurrir , les parará el per
j u i c i o á que haya lugar con arreglo 
á dicha ¡ey. 

La Je rón ima anduba pordiosando; 
de edad 56 años p r ó x i m a m e n t e , des
calza, cous t i tuc ióu pobre, pequeña 
estatura, pelo cortadu, piel arruga
da, sin dientes en la mand íbu la i n 
ferior; per tenec ía al Ayuntamieuto 
de Rioseco de Tapia, y fué hallada 
c a d á v e r en 21 de Febrero ú l t imo en 
el sitio llamado Oscuredo, monte de 
Valgrande, t é r m i n o municipal de 
Pajares. 

Oviedo y Abr i l 13 de 1896.—El 
actuario, P. O., Angel Cabal. 

Dou Tomás del Riego Rebordinos, 
Juez municipal del d i s t r i t o de 
San Cristóbal do la Polantera. 
Hago saber: Que para pago de se

tecientos reales, réditos," cos tas y 
dietas á D. Diego González, repre
sentado por su Procurador 1). Juan 
Antonio González Santos, vecinos 
de La Bañeza , que le debe Blas M i -
g u é l e z Prieto, vecino de Ví l lagar -
cia, se venden en públ ica l ic i tac ión, 
como de la propiedad de é s t e , los 
bienes siguientes: 

Término de Villagarcia 
Peiotaa 

1.° Una tierra, al sitio de la 
iglesia vieja y camino de E s t é -

benes, hace dos heminas, t r i 
g a l , secano: linda al Norte, otra 
de Francisco González; Oriente, 
el camino; Mediodía, de D. Fe
lipe de Mata; Poniente, de José 
Miguélez ; tasada en pesetas... 60 

2. ° Otra al propio sitio, m á s 
abajo, hace una hemina, t r i ga l , 
s e c a n » : linda Norte, de D. Fe l i 
pe de Mata; Oriente, de Rosaura 
Fuertes; Mediodía, de Esteban 
Fuertes, y Poniente, otra de 
Blas Miguélez F e r n á n d e z ; tasa
da eu pesetas 50 

3. ° Otra, cerca de la ante
rior, hace un cuartal escaso, 
t r i ga l , secano: linda Norte, de 
D . Felipe de Mata; Oriente, de 
dicho Blas Miguélez ; Mediodía, 
de Roque Mar t ínez , y Poniente, 
de Gabriel Alonso; tasada en pe
setas 40 

4. ° Otra, cerca de las ante
riores, al Poniente, hace tres 
heminas, centenal: linda Norte , 
otra de Gabriel Alonso; Orien
te , de Mariano Acebes, Medio
d ía , de Manuel Acebes; Ponien
te , de Esteban Pérez ; tasada en 
pesetas 30 

5. " Otra, al sitio de las Ma
seras, hace una fanega, cente-
ual : linda al Norte, otra de M i 
guel Pé rez ; Oriente, de Maria
no Acebes; Mediodía, de Fran
cisco Alonso; Poniente, camino 
de Es tébeoes ; tasada en pesetas 25 

Total 205 

El remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, en 
Veguellina de Fondo, el dia ocho de 
Mayo p róx imo , á las tres de la tar
de. Advir t iéndose que no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasac ión , y para to
mar parte eu la subasta se ha de 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
dicha t a sac ióa , sin cuyo requisito 
no se admi t i r án posturas; h a b i é n d o 
se de conformar el reca tante con 
testimonio del acta de remate y ad
jud icac ión de bienes, por no haber 
suplido la falta de t í tu los de propie
dad. 

! San Cristóbal de la Polantera á 
uno de ü b r i l de mi l ochocientos no-

• venta y s e i s . = T o m á s del R i e g o . = 
. Por su mandado, Ju l i án Pedresa. 

¡ Juzgado municipal de 
¡ Villaquejida 
i Se ha presentado ante m i T o m á s 

Sastre González , vecino de Laguna 
do Negril los, mau i f e s t áudome que 
en el dia de hoy se ausen tó del pue
blo de San Lorenzo de Tábara Blas 

i Sastre Gorgojo, natural del mismo 
I de 13 años de edad, color bueno, na

riz regular, pelo rojo, ojos azules; 
sabe leer y escribir: viste p a u t a l ó n 
de tela .oscuro, faja encarnada, boi
na color café, chaleco de paño con 
trasera de tela, y blusa de ídem, za
patos blancos y nuevos, de estatura 
regular para su edad. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
O F I C I A L , rogando la busca y captu
ra del referido joven, y caso de ser 
habido, lo pongan á m i d ispos ic ión . 

Villaquejida 19 de A b r i l de 1896. 
—Domingo Fe rnández . 

Á N O N O I O S O F I C I A L E S = ' 

nccaudaclón de conlrlbuclones 
I 

1.* Zona de la capital 
Durante el p róx imo mes de Mayo 

se verif icará en esta ciudad la co

branza á domicilio de las con t r ibu
ciones terr i tor ial é industrial por el 
4.° tr imestre del presente a ñ o eco
n ó m i c o . 

León 28 de Abr i l de 1896.—El Re
caudador, Cayo Boada. 

Cédula de citación 

Nos D. José F e r n á n d e z Bendicho, 
Doctor en Derecho c iv i l y c a n ó n i 
co, Presbí tero C a n ó n i g o Arcipres
te de esta Santa Iglesia Catedral 
de León, Provisor y Vicario gene
ral del Obispado, por el E x c e l e n t í 
simo é Ilustrisimo Sr. Obispo de la 
Diócesis, etc., etc. 
En v i r tud del presente se cita y 

llama á D. Joaquín Tomé, Capellán 
de la fundada por D. Domingo de 
Lera en el pueblo de C a s t r o a ñ e , de 
esta Diócesis, y cuyo domicilio se 
ignora, para que eo el t é r m i n o de 
treinta días , contados desde la inser
ción de é s t a , se presente á residir la 
c i t a d a Capel lanía; aperc ib iéndole , 
que de no verificarlo, le pa ra rá el 
perjuicio que en derecho proceda; 
pues asi lo tiene acordado en p rov i 
dencia de veinte del actual por ante 
m i el Notario mayor que suscribe. 

Provisorato del Obispado de León 
á veintisiete de Abr i l de m i l ocho
cientos noventa y seis .—Dr. José 
F e r n á n d e z Bendicho.—Licenciado 
Rufino Barthe V i g i l . 

INSTITUTO PROVINCIAL 
DE SEQUNOA ENSEÑANZA S E LEÓN 

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, todos los dias no 
festivos, comprendidos desde el dia 
1.° al 16 de Mayo p róx imo , se admi
t i r án , previa exhib ic ión de la c édu l a 

Íiereonal corriente, las instancias de 
os alumnos que en el mes de Junio 

deseen dar validez a c a d é m i c a á los 
estudios hechos libremente. 

Las referidas instancias se d i r i g i 
rán al Sr. Director de este I n s t i t u 
to , expresando li teralmente el nom
bre y apellidos paterno y materno 
del aspirante, su naturaleza y edad, 
é igualmente por su orden las asig
naturas de que solicite examen. Se
rán extendidas en papel de peseta y 
firmadas por los mismos interesa
dos, á fin de que eu toda ocasión 
que se estime oportuna pueda ser 
compulsada.la firma de cada uno, y 
se acompaña rán de los documentos 
que sean necesarios para just if icar 
los estudios aprobados en otros Es
tablecimientos. 

A ! entregar la instancia presen
t a r á cada aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta c i u -
dsd, provistos de cédu la corriente, 
que identifiquen su persona y firma. 
Quien hubiere hecho la ident i f ica
ción en convocatoria anterior, po
d rá ser dispensado de hacerlo eu é s 
ta, á condición de que exprese en 
su instancia ei curso académico y 

¡ el mes en que lo e fec tuó , 
i E l pago de los derechos que para 

cada caso fijan las disposiciones v i 
gentes, se efectuará al tiempo de 
presentar las instancias referidas, 

l Lo que de orden del Sr. Director se 
anuncia para general conocimiento. 

| León 23 de Abr i l de 1896 .=El Se
cretario, Pedro Gazapo. 
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